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Escriba aquí el problema: 

Altos índices de inseguridad frente a homicidios, hurtos a personas, residencias y establecimientos de comercio, poca 
confianza en los recursos utilizados por las autoridades, así como ausencia de corresponsabilidad de ciudadanos en la 
gestión de seguridad y confianza en la localidad.

Antecedentes

-Dotación: Dotación de recursos tecnológicos para la seguridad de las autoridades y habitantes de la localidad como 
parte del programa distrital para disminuir la criminalidad, y aumentar la confianza de los habitantes de la localidad.

-Convivencia ciudadana: Vinculación de la comunidad en programas y acciones para mejorar la convivencia ciudadana, 
así como la promoción del conocimiento del Código de policía y mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

Situación actual

-Actualmente los índices de violencia y seguridad que permiten sustentar la dotación de elementos tecnológicos, así 
como la implementación de acciones de convivencia ciudadana y resolución de conflictos. 

5 Bogotá mejor para todos
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

COMPONENTE 1: Dotación
De acuerdo a la ampliación del concepto línea de inversión local para la dotación y ampliación del parque automotor de 
cuadrantes para el fortalecimiento operativo de la seguridad. Las líneas de inversión en el ámbito local se encuentran 
alineadas a las estrategias en seguridad identificadas en el PDD, así mismo, fueron aprobadas mediante la Directiva 
N.005 de 2016 y se concretaron en dos conceptos:

Etapa del proyecto Inversión Ejecución

Tipo de proyecto Dotación
Capacitación

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 09-Noviembre-2016, REGISTRADO el 26-Septiembre-2017Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Pilar o Eje 
transversal

03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana

Programa 19 Seguridad y convivencia para todos

 11Versión 20-AGOSTO-2019del

006 TunjuelitoLocalidad
1514Proyecto Tunjuelito más segura y monitoreada, con innovación y tecnología

Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 01-Julio-2017
Descripción iniciativa Ninguna
Observaciones iniciativa Ninguna

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Seguridad, Convivencia y Justicia

Seguridad y convivencia

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Habitentes 201843 localidad de tunjuelito
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1
Objetivo general

Hacer de Tunjuelito una localidad segura para todos sus habitantes y con un alto sentido de pertenencia y 
corresponsabilidad de los ciudadanos en la gestión de la seguridad y la convivencia, así como fortalecer las 
capacidades operativas de las autoridades involucradas en la gestión de la seguridad en la localidad.

Concepto N.1 - Dotación con recursos tecnológicos para la seguridad: para lo cual se invertirá el 3,5% de los recursos 
destinados a la línea de Seguridad y Convivencia.
Concepto N. 2 - Promoción de la convivencia ciudadana: para lo cual se invertirá el 1,5% de los recursos destinados a la 
línea de Seguridad y Convivencia.
Es así, como la Policía Metropolitana de Bogotá, con el ánimo de fortalecer el Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria,
ha solicitado en reiteradas ocasiones a la SDSCJ la necesidad de ampliar y/o renovar el parque automotor al servicio de 
los cuadrantes, ya que a la fecha no se cuenta con la cantidad necesaria de   vehículos y motocicletas para desarrollar 
las funciones y planes en materia preventiva, disuasiva y de control de la seguridad ciudadana. Es así, como las motos 
de patrulla deben estar ligadas al número de cuadrantes que se tienen establecidos en cada una de las localidades, 
teniendo en cuenta que son tres servicios al día. Por tanto, el número total de motocicletas requeridas para suplir la 
necesidad es de 3153 Motos distribuidas por localidad de la siguiente manera: (tres motos por cuadrante), para una 
primera fase se proyecta cubrir el 80% de la necesidad en el año 2018 que corresponde a 2.525 motocicleta. 
La ponderación por la cantidad de motocicletas requeridas en la primera fase del proyecto por localidad obteniendo la 
siguiente información: La localidad de Tunjuelito requiere la adquisición de 24 motocicletas. 
Por otro lado Teniendo en cuenta que uno de los objetivos de la administración actual consiste en fortalecer y mejorar el 
parque automotor que actualmente se encuentra al servicio de los organismos de seguridad, con el fin de asegurar un 
incremento en la eficacia y eficiencia en la reacción que puedan brindar los entes de seguridad ante una emergencia 
determinada, en el presente se realiza un análisis de los vehículos tipo panel y CAI necesarios para suplir los 
requerimientos por cada una de las localidades de la ciudad, evidenciándose una necesidad de 92 vehículos tipo panel 
de vigilancia y 12 vehículos tipo CAI necesarios para brindar la cobertura en cada una de las localidades. 

COMPONENTE 2: Convivencia Ciudadana 

¿ Mediante la promoción de ejercicios de convivencia ciudadana, se buscará disminuir los conflictos entre los habitantes 
de la localidad, a través de la puesta en marcha de acciones alternativas de resolución de conflictos, conocimiento de 
rutas de atención a partir del conocimiento del código de policía y el mejoramiento de la convivencia ciudadana.
¿ Se beneficiará la totalidad de habitantes de la localidad, 201.543 personas, de todos los rangos de edad; Habitantes de 
la localidad ubicados en las dos (2) UPZ 42 Venecia y 62 Tunjuelito
¿ Vincular a la comunidad en programas y acciones para mejorar la convivencia ciudadana.
¿ Promocionar el conocimiento del Código de Policía y los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

IDENTIFICACION

Mejorar la seguridad de la localidad a través de herramientas tecnológicas que permitan identificar los puntos 
de peligrosidad y resolver dichas problemáticas a través de las rutas existentes
Acompañar los procesos de buena convivencia ciudadana y resolución de conflictos de la comunidad, 
mejorando los lazos comunitarios y las relaciones con las autoridades pertinentes.

1

2

Objetivo(s) específico(s)
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7. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Tunjuelito06

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

DIAGNOSTICO DE SEGURIDAD EN BOGOTA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO

Nombre entidad estudio

10-10-2015

Fecha estudio

Ninguna

Descripción

Mujeres Total

2017

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 201,543N/A N/A

Sin asociar

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

Realizar

Vincular

Dotaciones

Personas

 4.00

 2,000.00

Para Seguridad con Elementos Técnicos y/o Tecnológicos

Mediante Ejercicios de Convivencia Ciudadana

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

COMUNIDAD EN GENERAL

Dotación

Convivencia ciudadana

 0  1,080  653  750  1,086

 0  120  559  540  121

2017MILLONES DE PESOS DE

2017CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2017 2018 2019 2020

 $1,200  $1,212  $1,290  $1,207  $4,909

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 3,569

 1,340

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

8. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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Nombre

Teléfono(s)

Mónica Andrea Melo Beltrán

7698460 ext. 119

Area Planeación Local
Cargo Profesional

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo monica.melo@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

acorde con el plan de desarrollo local y lineas de inversion del plan de desarrollo distrital

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 26-SEP-2017

Celmira Barrera Avila

7698460

Area Gestion para el desarrollo local
Cargo profesional especializado

sin observaciones
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo celmira.barrera@gobiernobogota.gov.co


